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INFORMACIÓN LOCAL 
M U N I C I P A L E S 

¡ón del Ayuntamiento 
Pleno del día 1.° de julio 

Con la asistencia de numeroso 
público se abre la sesión a la® lo de 
la noche. 

Se aprueban las actas anteriores. 
Toma posesión dê l cargo de con* 

sejero el coimipaílero Colom» por el 
P. S. U. C. en sustituci&i de d-
seilas. 

Es nombrado consejero-regidor 
cuarto, el compañero José Vais, 
con la abstención en la votación 
de las minorías die la C. N. T. y 
del P. O. U. M. 

Son aprobados diversos asuntos 
de trámite. 

Ei consejero Coma pide se ie otor 
gue la confianza para resolver cier 
tas anomalías existentes len los de
partamentos de refugiados. 

Interviene Bosdh, haciendo algu
na aclaración y maniflestaindb que 
por la experiencia recogida durante 
el tiempo que estuvo^ a su cargo 
dicho departamento, reconoce la 
necesidad de obrar con energía y 
corregir varios abusos, y, por lo 
tanto, recomienda se otorgue la con 
fianza al compañero. Coma, confian" 
do que obrará con entera Justicia. 
Así se acuerda. , 

Carreras lee el informe de la Co' 
misión investigadora del asunto del 
pan en ei cual cuenta de las ano 
mallas registradas durante los días 
(|ue motivaron el nombramiento de 
dicha Comisión, y, considerando 
que hubo en este asunto abuso de 
confianza y mala fe, por lo que, 
resumidos los datos facilitados por 
la misma Consejería Municiipal de 
Abastos, se desprende un beneficio 
líquido a favor del Ayuntamiento 
de más de 7.000 pesetas que fuieron 
satisiechas indebidamienté por el 
pueblo. 

Propone: Se dé dos días eJ pan 
gratuitamente a todos los ciudada
nos de Figueras de acuerdo con las 
tarjetas de racionamiento de los días 
de referencia. 

Intervienen varios consejeros en 
pro y en contra de la proposición, 
acordándose, finalmente, por unaní" 
midad. vender el pan a mitad de 
precio de coste los días necesarios 
para haber devuelto al piieblo Jas 
cantidades que éste pagó injustifi' 
cadamente, acordándose, también, 
anunciarlo para satisfacción del mis 
mo explicando los motivos. 

Se toma en consideración una pro 
puesta del compañero Bosch en el 
sentido de qiie se investiguen algu
nos casos de orden moral que ocu 
rren en el Hospital y que son del 
dominio público, procurando poner 
remedio a ello, para la buena orga
nización de dicho estoblecimiiento. 

Se acuerda: 
Gestionar la manera de que no 

queden emboscados en Industrias de 
Guerra y la Cruz Roja de elementos 
comprendidos en las levas movili
zadas. 

Que la Comarcal de Abastos no 
pueda disponer de los coches del 
Consejo municipal. 

Pasar a discusión de las Sindica" 
les C. N. T. y U. G, T. un informe 
regularizando las funciones de dicho 
departamento en evitación de posi
bles abusos en el que se hace un 
estudio para implantar una escala 
de salarios contribuyendo con un 
irr^puesto progresivo los que sobre
pasen de esta, con el objeto de que 
no haya salarios fabulosos mien
tras existen trabajadores que apenas 
pueden cubrir sus necesidades. 

Aumentar la plantüa de gurdias 
rnunicipales en seis números más, 
siendo nombrados para cubrir estas 
plazas los compañeros Prat, Bur
gas, Aguer, Corretger, Ayats y Do-
ménech, los cuales son aceptados 
por unanimidad, después de varias 
observaciones. 

Finalmente, y a propueista del 
compañero Carreras, por aclama
ción, se acuerda dirigirse ai Gobier
no de la Generalidad para que to
me enérgicas medidas contra los 
padres o familiares de los indivi 
dúos que pasan la frontera por es
tar comprendidos en las levas mo
vilizadas, los cuales tengan comer
cios, industrias o propiedades, incau 
tándose de sus negocios para así 
evitar que desde aquí puedan ayu
dar- materialmente a los cobardfes 
que han desertado y, mientras no 
se decrete sobre el particular, el 
Ayuntamiento ponga crecidos im
puestos a los mismos con el objeto 

dé hacenles la vida imposible. 
Y después de varios asuntos sm 

importancia, se levanta la sesión^ 
i las 12 y media dé la, noche. 

REPÓRTER 
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Campaneros: 
£1 Kiosco de la Rambla es' 

de la Organización y, por lo 
tanto, tuyo, de todos. 

Compra en él: 

Solidaridad Olirera 
Gerona C. N. T. 
Estudios 
Criticón 
Umiiral 
Tierra y Libertad 
Tiempos Nuevos 

y toda clase de Prensa con-
federal, revistas y libros-
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Servicio de transfusión 
de sangre al frente 

i En estos momentos que la gue
rra llega a su perodo álgido de 
crueldad y por tanto exige el má
ximo de sacrificio hacia nuestro? 
íiermanos que luchan en el frente 
con desprcio de sus vidas, cree
mos que, los que no damos un 
rendimiento en los frentes de com
bate, debemos imponernos el de
ber de ayudar a 'la guerra de una 
manera efectiva y práctica y un?. 
de las más efectivas y humanas^ 
es la de ofrecer nuestra sangre a 
los camaradas caídos en la lu~ 
cha. Todos 'ios compañeros o 
compañeras que deseen if;scribir-

> a la LEGIÓN DE DADORES 
DE SANGRE, pueden dirigirse a! 
compañeros Saturnino Serra, de la 
Delegación Ferroviaria C. N. T., 
cada dia de 9 a 11 de la noche. 
en él local de ¡a Federación Le
ca, el cual, como inscrito y dador 
por segunda vez, dará todas las 
orientaciones y detalles '.neccsa-* 
rios sobre asunto tan importante. 

Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza 

de Figueras 
Desitjant el Govern de la Re

pública que els mitians d'instruc-
ció i educació es trobin a l'a.ast 
de tothom, ha trames a aquesta 
Direcció pi r al seu compliment, 
les següents disposicions: 

1." —• En los Institutos de se
gunda enseñanza, en eos que haya 
terminado d curso, se abrirá, du
rante las vacaciones de verano, 
un Cursillo de Cultura general pa
ra el pueblo. 

2." — La duración de estas en-. 
señanzas será de dos meses, de
biendo comenzar •:as tareas el día 
21 de julio próximo. Las inscrip
ciones serán totalmente gratuitas 
y se harán en la Secretaría del 
Insttuto.. El plazo d .̂ estas ins
cripciones, que se harán por ma
terias, comenzará ei día 5 de ju
lio y terminará el 19 del mismo. 
Tendrán preferencia los obreros de 
14 años en adelatne. Los alumnos 
habrán de someterse, para e; in
greso, a las normas de selección 
política que rigen en todos los 
centros docentes del Estado. 

3." — Las disciplinas, objeto de 
tSte cursillo, serán: Lengua Cas
tellana (Lengua, interpretación y 
redacción), Geografía económica, 
Matemáticas elenientaUs, Nocio
nes de Historia, Nociones de Cien
cias íísico-quiíiiicas y Naturales, 
Dibujo, Nociones de Economía y 
Taqugirafía. El número de asís -
lentes a las clases no excederá 
de 50, procurando hacer los gru
pos lo más homogéntos posiKe. 

4." — El plan y horario se ha
rán de acuerdo con las exigencias 
de la vida de los trabajadores en 
a localidad, mirando a la efica

cia de las inseñanzas y evitando 
la fatiga de los oyentes. 

5." — Todos los Profesores del 
Centro, tomarán parte de una u 
otra forma en estas tareas cultu
rales. 

6.' — La Dirección de cada cen
tro hará una amplia propaganda 
de estos cursos de vulgarización, 
poniéndolos principalmente en co-
nocinñcnto de las Sociedades 
obreras de la 'localidad e ino;i-
tando a éstas a dar vida a los 
cursillos con su asistenca. 

7." — Ai final del cursillo, los 
Comisarios-Directores quedan au
torizados para expedir a los alum
nos que por su asistencia y apli
cación fueran merecedores de él, 
un certificado de aprovechamien
to, que en su día, pueda ser te
nido en cuenta por el Ministerio 
para diversos servicios relaciona
dos con su Departamento. 

8." — Las Bibliotecas de los 
Centros funcionarán durante todo 
el verano. 

L'Alcaldía ens comunica 
El Diari Oficial de la Generali-

tat de Catalunya, del dia 18 del 
mes passat, publica el Decret del 
dia 16 en el que es era el certi-
ficat de treball, estabint que ser
virá com a document d'ideiititat a 
tots els efectes procedents. 
Iliurat segons el model que es pu-

Aquest ccrtificat haurá d'ésscr 
biica en el Diar, Oficial de refe
rencia, per triplicat i per la casa, 
empresa o organisme on treballi 
l'interessat. Un cxemplar s'entre-
gará a aquest, un altro es trame-
trá ai Departament de Treball i un 
altre quedará en poder de reni-
presa, organisme o patró que lliu-
ri el certificat. 

Els Agents de l'autoritat podran 
obligar a l'exhibició de í'esmen-
tat document. 

Per consegueiit és precís, que, 
immediatament tots els treballa -
dors, dependents i assalariats de 
tota mena, procurin obtenir l'es-
mentat certificat, per tal de poder 
pres( ntar-lo en cas d'ésser-los-hi 
demanat pels Agents de l'Autori-
tat. 

En els baixos de la Casa Ajun-
tament queda exposada una copia 
del Decrei. 

El Diari Oficial de la Oenerali-
tat de Catalunya del dia 19 del 
mes passat, publica ei scgUent De-
creí: 

Article 1. Resta suspés en-
guany en tot el lerritori de la Ge-
nera:itat de Catalunya l'artclc 56 
de la Llei del Contráete" de Tre
ball del 21 de novembre del 1931 
i, per tant, tots ê is treballadors 
deixaran de gaudir, durant l'any 

en curs, de vacances remunerar 
d'2S. 

Article 2. No obstant el dispo-
sat tn l'article anterior, 'les cases 
no col.lectivitzades mgressaran 
l'import de; salari corresponent 
ais dies de vacances de Uurs tre
balladors a la Caixa de Diposits i 
Consignacions de la . Generalitat 
de Catalunya a disposició dtl 
Conseller de Treball i Obres Pu
bliques per atenare les victimis 
produides per la guerra, com tam
bé per a contribuir ai les obres 
que (s realitzin per a prevenir
les. 

Es publica per a coneixement 
deis interessats i compliment. 

La Comissió de Govern Muni
cipal, ha acordat que en la circu-
'laciü de vehicles de tota mena 
s'observin les normes que hi ha-
vien establertes i que caigueren 
en desús des deis dies de la rebel-
'lió feixista. 

En sa conseqüéncia, es fa sa
ber, que des de la publicació d'a-
qucst anunci s'imposaran san-
cions ais conductors de vehicles 
que no es subjectin a les indica-
cions de direcció única establer
tes en els llocs corresponents. 

Figueres 7 de juliol del 1937. 

De conformitat amb l'acordat 
per 'rAjuntament, en sessió del 
dia 1 doaquest mes, s'adverteix 
que resta prohibit fíxar cartells 
fora de les cartelleres que hi ha 
instal.lades per aquest objecte. 

El que es comunica per a conei-
xemnt deis interessats. 
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Vetllant aquest Instituí per 
l'exacte compliment de les esniín-
tades disposicions, ho posa en co
neixement del públic per mitiá del 
present imprés. L'horari i distri-
bució del temps, s'exposaran el 
mateix dia 21 a la cartellcra d'a-
nuncis de l'Institut, ja que la seva 
perfecta regulado depen del nom
bre d'inscrits. 

Figueres, 5 de juliO'i del 1937. 
El Comissari-Director 

Per a inscripcions i consultes, 
de 12 a 13 a les Oficines de l'Ins
titut. 
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Próxima inauguración de 
la 
BARBERÍA COLECTIVI

ZADA C. N. T. 
situada en la Rambla. 

PRÓXIMA INAUGURACIÓN 
Dentro pocos días tendrá lugar 

la inauguración de la Barbería 
Colectiva C. N. T. situada en la 
Rambla. Según nuestros informes 
será e; establecimiento del ramo 
más moderno de esta ciudad, con 
todos los adelantos y perfeccio
nes. Es de esperar que todos los 
trabajadores, especialmente 'los 
confederados, acudirán a él para 
ayudar moral y materialnu nte a 
los compañeros del Sindicato de 
Barberos que con su esfuerzo y 
constancia y con la colaboración 
de la Federación Local, h a | he
cho posible llevar a 'la práctica es
ta gran obra. 

TRANSPORTES COLECTIVI
ZADOS C. N. T-

Ponemos en conocimiento de 
todos los compañeros y Sindica
tos de la Comarca que se ha 
constituido en Figueras la Colec
tividad del Transporte C. N. T. 
en la cual hay secciones de ta
xis, ómnibus y caniion(>s que po
drán prestar todos los servicios 
del ramo con la serenidad que ca
racteriza a 'los camaradas que sin 
ninguna clase de egoísmo traba -
jan en común. 

Felicitamos al Sindicaito de 
Transporte C N. T. porque han 
demostrado que ei movimiento se 
practica andando. Menos discur
sos, menos discusiones y má.s he
chos positivos. Así se hacü. 

TOMA DE POSESIÓN 
Ha tomado posesión del cargo 

de Procurador del Pueblo en el 
Juzgado Municipal de esta ciu
dad, el compañeio Antono Orts 
Elle, designado / o r la organiza-
cií'in para desempeñar este come-
iido. 

COOPERATIVA DE CONSUMO 
"LA ÜNION" 

Están ultimándose activamente 
'ios detalles precisos para que sea 

1 

cual se pone en conocimiento de 
todos los asociados a la misma 
para su satisfacción, pues, si no 
surgen dificultades, creemos será 
inaugurada dentro algunos días. 

TEATRALES 
El sábado y domingo próximos, 

tendrá lugar la representado de 
"España en pie" obra revolucio -
naria que promete ser un gran éxi
to por 'ia espectación despertada. 
La nuestra enhorabuena al Comi
té Económico del Espectáculo 
C. N. T. por e¡ acierto que han 
tenido y sería de esperar que su 
repitieran a menudo representa-
cío de carácter social. 
AVISO A LOS COMPAÑEROS 
DEL SINDICATO DE LA CONS
TRUCCIÓN C. N. T. Y DEL SIN^ 
DICATO DE OFICIOS VARIOS 

Habiendo recibido una circular 
en la qu: dn c:::̂ "̂ ;i de la cons
trucción de un ferrocarril de Ta
ran con a Madrid se comunica a 
diclios compañeros que pidan in
formes de las condiciones de tra
bajo y demás, por si les intere
sa, ai Secretariado de la Federa
ción Local o a ¡a Junta de su res
petivo Sindicato. 

CONSEJO DE AGRICULTURA 
Acaba de constituirse en ésta el 

Consejo Local de Agricultura in
tegrado por los siguientes com-
lañeros: 

Presidente: Francisco Pujóla, 
Consejero do Agricultura. 

Secretario: Juan Sagols, C.N.T., 
vocal propietario. 

Vocales propietarios: Baudilio 
Roig, U. de R. — José Casade-
mon, U. D. R. y Aniceto Gim-
bernat, U. G. T. 

Vocales suplentes: M/juel Es-
tcba, C. N. T. — Juan Casade -
mont, U. de R. y J. Estarriól, 
U. G. T. 

Deseamos a todos los compa -
ñeros el máximo acierto en sus 
trabajos puesto que de la Agri
cultura depende el triunfo de ía 

un hecho la Cooperativa, por io 'guerra y de la Revolución 


